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1 El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

'
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial qué tienen por

8 objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
parátos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La ajm 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con-

10 tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo científico (Arta. 47).

Hr "* ' *' ^ El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935t confirma el criterio
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob

***** o o - jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a
*. *. ° que s^^mdestinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi.

...... niti^^^^e constituyan una mejora sustancial sobre lo ant¿
- * * - .C riormente conocido.

30 Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticuládo que recoge los conceptos expresados, debe cónsíde-

*.***. *°*°*° rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características

38
y venteas que la hacen merecedora del privilegio de explo- 
tación^exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del país una me-

- jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación

30
con el 171/en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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El invento se refiere a una estantería que, a su 
naturaleza desmontable une una estética aparente y un econó 
mico coste.

La estantería que se propone, fundamentalmente, se 
constituye a partir de dos marcos, aproximadamente rectáhgu-- 
lar, cuyos marcos hacen las veces de bastidor resistente, 
encontrándose relacionados entre sí a través de una plura­
lidad de travesanos, que unen sus montantes homólogos, sir­
viendo simultáneamente como medios de sustentación de una 
pluralidad de estantes.

De acuerdo con el invento y con una forma preferen 
te de realización, los estantes no tienen ninguna vincula­
ción directa con los travesanos que le sirven de sostén, 
quedando garantizada su inmovilidad merced a unas escotadu­
ras de que disponen en las esquinas, en cuyas escotaduras 
ajustan los montantes de los marcos constitutivos del ar- 
mazón&principal, impidiendo desplazamientos laterales.

^ ^ y D e  acuerdo con el invento también, uno de los mar­
cos estará completamente abierto, para constituir la par­
te frontal del mueble, y la zona de acceso a los estantes, 
mientras que el otro aparecerá cubierto por una especié de 
rejilla que determinará un fondo de naturaleza altamente 
ornamental.

. Para que se acomprenda con mayor facilidad cual es 
la ferina en la que se constituye la estantería desmontable 
que la invención propone, se acompaña con la presente memo­
ria un juego de dibujos en cuyas diferentes figuras se ha 
reflejado lo siguiente:

L a 'figura 1^ muestra una vista.en perspectiva y en* 
situación de montaje de los diversos componentes que ínter-
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vienen en la formación de la estantería.
La figura 2& representa una vista en perspectiva 

de la estantería, ya montada.
La figura 3^; finalmente, representa en escala am­

pliada y en sección, un detalle de la forma en la que^ pre 
ferentemente, se llevará a cabo el montaje de los travesa­
nos de rigidización con los bastidores resistentes princi­
pales..

En referencia ahora a los dibujos, y particularmen 
te a la figura 1&, están representadas allí todas las pie­
zas que intervienen en la formación de la estantería.

Como puede comprobarse, dicha estantería se forma 
mediante la asociación de dos marcos iguales -1- y -2-, 
aproximadamente rectangulares, que se disponen paralelos 
y espaciados entre sí, quedando unidos mutuamente a través 
de una pluralidad de travesanos -4-.

.jájÉájujps travesanos -4-, simultáneamente que consiguen 
la^i^^marización mutua de los marcos -1- y -2-, hacen las 
veces de soportes de sustentación de.una pluralidad de es­
tantes -5-, cuya inmovilización respecto a desplazamientos 
en un plano horizontal se obtiene merced a la provisión de 
entalladuras -6-, practicadas en sus. esquinas, que se adap­
tan a lan superficie lateral de los montantes de los marcos 

' -1- $^-2-.. '
Uno de los marcos (referenciado con el ns. 2) está 

completamente abierto y se destina á constituir la parte 
frontal del mueble. El otro marco (el referenciado con el 
na. i) se destina a constituir el fondo del mueble y apa­
rece cerrado por una especie de rejilla -3- que le confie­
re un carácter altamente.ornamental.

¡
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La rejilla -3-, como se observa en la figura 1&, 

puede determinar el que alguno de los estantes -5-, además 
de presentar las entalladuras -6- destinadas al acoplamien 
to sobre los montantes de los marcos -1- y -2-, presente 
alguna de estas-entalláduras -6'- adaptadas a la configu­
ración de la rejilla en su unión con los montantes, e in­
cluso entalladuras adicionales -7-.que salven determinados 
puntos de cruce de los elementos formativos de la rejilla 
en cuestián*.

Una forma preferente de sujeción de los travesanos 
-4- sobre los montantes de los marcos -1- y -2- está répre 
sentada en la figura 3^^ dónde se observa que el montante 
es atravesado por un tornillo -8-, preferiblemente de ca­
beza embutida, que se rosca en una tuerca -9- solidariza­
da en el interior de un cajeado -10- practicado en el ex­
tremo del montante -4-. Es evidente, sin embargo, que esta 
fprmázgmsujeción podría ser variada completamente,sja que 
por^n^s'e alterara en abáoluto la. esencia del invento 
que se refiere a la constitución general de la estantería, 
y no a los. detalles constitutivos de la misma.

No se considera necesario hacer mas extensa esta 
descripción para que cualquier persona experta en la ma­
teria comprenda perfectamente cual es la ides que se desea 
registrar y cuales son las ventajas que de su realización 
industrial han de derivarse.

For todo ello, y para evitar posibles imitaciones, 
se presenta esta solicitud pidiendo la explotación en ex­
clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considera- .. . ...* - * -
ciones y puntos que sé3desean reivindicar, que se concretan
en las páginas siguientes:
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1 Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistí? en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

3 en los principios fundamentales de la idea, que son en asen 
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Pi-opiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios d,e forma, dimensiones,

10 proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-

* * . tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
* '

' J*.* - ^ e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a
*** pretextó de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

*'*"13
**.***'̂ sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la proteo-
ción.^^y ohjeto patentado se refiere, se halla confirmado
por Numerosas Sentencian del Tribunal Supremo, y entre

B p ^ ellas, cómo más termina::tes, en las de fechas 16 de octubre
1'20 de 19$4, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

& c O  ̂. e * t ^ Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
.... amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do confío que se establece en el último párrafo del apar--

. 25 tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

30

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación!exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
guientes:
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1*.- ESTANTERIA DESMONTABLE PERFECCIONADA, caracte­
rizada esencialmente porque está constituida por dos marcos, 
aproximadamente rectangulares, verticales y paralelos, uno d( 
los cuales establece el frontis abierto de la estantería, 
mientras que el otro presenta su hueco cerrado por una espe­
cie de rejilla y determina el fondo o trasera del mueble; qu<¡ 
dando ambos marcos unidos entre si mediante una serié de tra­
vesados horizontales, cuyos extremos quedan anclados respec­
tivamente a cada marco mediante tomillos que, atravesando 
orificios de cada marco, enroscan en los respectivos frentes 
de los travesanos; determinando dos a dos de estos travesañot 
colaterales que unen los largueros verticales de cada marco, 
la sustentación vertical, de los extremos de cada estante, 
en tanto que los vértices de estos últimos, presentan escota­
duras que ajustan en los cuerpos cilindricos de dichos lar­
gueros verticales, determinando la retención lateral de los 
estantes.

Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita: EST^i 
TERIA DESMONTABLE PERFECCIONADA.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de siete páginas mecano­
grafiad y dibujos adjuntos.

28
Madrid, 3 septiembre 1.973 

BERNARDO A  GRIA
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